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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey '(Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Prin
cesa de Asíiirias, y las Sermas. Infantas Doña María 
del Pilar y Doña María de la Paz continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. A nto

nio Moreno del Villar cese en el cargo de mi A yudante de 
Campo por haber cumplido el plazo que está prefijado; 
quedando m uy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
conque  lo ,h a  desempeñado, y proponiéndome u tiliz a r  
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
Ei Ministro  de la  G u er ra ,  

ffi'jrímeisco ále CelíaBlos*

Vengo en nom brar mi Ayudante de Campo al Briga
dier D. Juan de Ibarreta y Ferrer, Jefe de la segunda b ri
gada de la cuarta d: cisión del Ejército de Castilla la 
Nueva.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra ,

Francisico ále CelteaU.!©®,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR,
Siendo de m ucha im portancia todo cuanto se refiere al 

ejercicio de la libertad de im prenta, y m uy más especial
mente si aquel ejercicio se relaciona con las cuestiones re
ligiosas; y estando hoy sometida á la autoridad de V. S. la 
concesión de permiso para la publicación de periódicos, 
hojas, prospectos y demás impresos sueltos no políticos, 
entre los cuales están incluidos ios religiosos, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que continúe V. S. 
teniendo la m isma facultad, y la use sin lim itación alguna 
cuando juzgue procedente autorizar la publicación de los 
mencionados impresos; pero que en el caso de que juzgue 
que debe impedirse la de alguno de ios que tra tan  de asun
tos religiosos, io rem ita á este Ministerio con su dictámen 
para adoptar en su vista la resolución conveniente.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
£5 de Octubre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire cc ió n  general de los R e g is tr o s  c iv il  
y de la p ro p ied ad  y  d el N o ta r ia d o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puebla de 
Alcocer, de cuarta clase, con lianza de 1.4£5 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores "que

lo soliciten, según lo dispuesto en e la r t. 303 de la ley hipote
caria y regla 3.a del £63 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevará i sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Direcc'on general, dentro del preciso término de40 dias 
naturales, cornados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid £4? de Octubre de 1877.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Chantada, 
de cuarta clase, con fianza de 4.4£5 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 cíe la ley bipotccaiia y re
gla 8.a del £63 del reglam ento para su ejecución.

Los aspirantes elevaran su instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta coyrvocatoria e n  la G a c e t a .

Madrid £4 de Octubre de Í877.=E1 Director genera l, F eli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Lugo, de 
tercera clase, con fianza de 4.750 pesetas, cuya previsión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dLpr.esto en el art. 303 ce la ley hipotecaria y re 
gla £ /  del £63 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
o tra á  esta Dirección general, dentro del p r e c i s o  t é r m i n o  de 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid £4 de Octubre de 1877. =E 1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Córdoba, 
de segundábase, con fianza de £.760 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria 
y regla 1.a del £33 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevaran sus instancias al Gobierno, con 
otra á  esta Dirección general, dentro del preciso térm ino de 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid £4 de Octubre de 1877.=E1 Director general, F eli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO BE MARINA.

Dirección d e H id r o g r a f ía .

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

N úm . 75 .
MAR DE LAS ANTILLAS.

Isla s  a d y a cen tes  á la  costa  de V en ez u e la .
F a r o  d e  C u r a z a o  C h ic o .  Según comunicación del Ca

pitán H. J. S. Van-Der-Sloot, Comandante del buque de 
g uerra  holandés Com áis D irks , en 1 .° de Noviembre 
de 1877 se apagará provisionalm ente la luz actual del 
faro de Curazao Chico, encendiéndose en su lugar una 
luz blanca en un farol ordinario, que se m antendrá 
hasta que pueda encenderse la nueva que se proyecta, 
que será fija, blanca y  con destellos de m inuto en 
m inuto.

F a r o  d e  B u e n  A i r e . Por e l  mismo conducto se sabe 
que la  luz del faro de la pun ta  del Lacre, isla de Buen 
Aire, que actualm ente se distingue á distancia de 8 m i
llas en el sector de 270° com prendido entre el E. 14° S. 
y  el S. 14° O., se trata de que pueda avistarse á d istan
cia de 42 millas.

Las dem oras son verdaderas.— Variación 3° NE. 
en 1877.

F a r o  d e l  R o q u e . Según anuncio del Gobierno ale
m án, el Comandante de la corbeta Victoria le ha com u
nicado que duran te  una parte de Diciembre de 1870 el 
faro del Roque parecía de luz fija, á causa de estar d es
com puesto su aparato.

Cartas números 63, i9£ y £15 de la sección I, y 58 de la IX.

GOLFO DE SAN LORENZO.

Isla s  da la  M agdalena.

Boya d e  l a  Me u l e . Según anuncio del Gobierno ca- 
nadino, sobre la cabeza SE. de las piedras de la Meule,

bahía Pleasant, se ha fondeado por 4,3 m etros do agua á 
bajam ar una boya roja, cuya situación es en 47° 2 2 ' 30 'r 
latitud N. y  55° 38' 1 í "  longitud O.

Como á 30 m etros al O. de la boya h ay  un cabezo 
con sólo 4 l8 m etros de agua encim a; y  casi en medio 
de la distancia entre aquella y  el cabo de la Meule se en
cuen tra  un  canal de 5 ‘5 m etros do profundidad, que no 
debe tom arse en mal tiempo.

Las em barcaciones que entren  en el puerto  Housc, ó 
salgan de él, deberán pasar al SE. de la boya; y  las que 
qu ieran  fondear en la cala de Leslie, después de doblarla 
por el O., harán  rum bo al NO.

Los rum bos son verdaderos.— Variación 23° 30' NO. 
en 4877.

Cartas números 19£ y £14 de la sección I, y 5S9 ele la IX.

MAR BÁLTICO.
G olfo  de F in la n d ia .

V a l i z a  d e  M a n i i í l u b b . Según com unicación del Cón
sul alem an en Helsingfors, en la piedra M anikiubb, á 
4 ‘25 millas al N. 26° O. cíe la  valiza do Luppi y en 
60° 15' |27" latitud  N. y  83° 44' C>" longitud E., s o  ha 
plantado una  percha de 7,3 metros de largo, coronaoa 
por un triángulo rojo de 2,4 metros de alto, que so 
halla á 7,3 m etros de elevación sobre la piedra y á 11,3 
m etros sobre el nivel del mar, el cual triángulo puede 
avistarse á distancia de 7 millas.

La dem ora es verdadera. — Variación 3o 30' NO. 
en  4 877.

C art. s números £13 y 618 tic la seeeRn I.

C osta d e  P ru sia .

V a l i z a s  d e  P i l l a u . Según anuno :o de las Autoridades 
de Pillau, la  situación de las valizas que enfiladas guia
ban para  dentro del puerto se ha variado á  causa de h a 
ber cam biado de dirección el canal; por lo que ahora su 
enfilacion, que es S. 53° 26' E. para entrar, y  N. 53° 26' 
O. para salir, pasa por el N. de la torre y del molino, 
de m anera que se vea la prim era abierta del segundo. 
La profundidad en la nueva enfilacion es de 6,5 m e
tros, que corresponde á 2,4, nivel medio en el puerto de 
los prácticos.

Las dem oras son verdaderas. — Variación 7o 3G NO. 
en 1877.

Cartas números 49£, 5£G y 648 de la sección I.

M A R  A M A R I L L O .

G olfo d e P e - c h i- l i .
C a s c o  p e r d i d o  e n t r e  e l  c a b o  C o d  y  l a  i s l a  á l c e s t e .—  

Según anuncio del Inspector general de Aduanas de 
Shanghai, el Capitán P ra tt del vapor Ilae-s/un  ha visto 
en !a banda meridional de la entrada del golfo de Pe
c h a n  un palo que sobresalía 1,8 metros del agua, el 
cual pertenece á una embarcación ida á pique en 23,8 
m etros de profundidad, al NO. de la isla Kinaing y al 
E. 3o S. de la isla Eddy.

Las dem oras son verdaderas.— u u ia c io n  3o NO. 
en 1877.

Cartas números 468 y 604 de la sección I, y 333 de la V.

C osta E. d e China.
F a r o  d e  c a b o  C o c k ,  r i o  Y a y g t z e .  Según anuncio del 

Inspector general de A duanas de Shanghai, el faro que 
s e ñ a l a b a  la piedra de Diez P i é s  (3 metros), sobre el cabo 
Cock, rio Yangtze, se ha trasladado sobre la punta Y an- 
glow, que se halla enfrente de dicho cabo.

Cartas números 456, 466, 574 y 604 de Ja  sección I, y 4£t 
547 y 660 de la Y.

Madrid 11 de Octubre de 4877.—  F r a n c i s c o  C h a c ó n .


